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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 30 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Unico.-Aprobar en todas sus partes el Acuerdo N• 239-B 
del Poder Ejecutivo, que díce: 

"ACUERDO No 239-B. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de Honduras, 
consciente de la importancia que tiene el área centroamericana dentro 
de la politica internacional del Estado, ha declarado reiteradamente que 
para que Honduras forme parte integrante del Mercado Común Centro
americano, éste debe ser reestructurado de modo que garantice a los 
paises Miembros una equitativa distribución de beneficios; 

CONSIDERANDO: Que como etapa previa para lograr la reestruc
turación del Mercado Común Centroamericano es de conveniencia na
cional normalizar en forma gradual y progresiva las relaciones comer
ciales con los países centroamericanos con quienes se mantienen rela
ciones; 

CONSIDERANDO: Que conforme el Decreto N• 97 del 30 de di
ciembre de 1970, se autorizó al Poder Ejecutivo para realizar negocia
ciones bilaterales de reciprocidad comercial con los países centroame
ricanos con quienes se mantienen relaciones. 

POR TANTO, 
ACUERDA: 

l.-Aprobar el "ACUERDO BILATERAL DE COMERCIO ENTRE 
HONDURAS Y NICARAGUA", firmado por los infrascritos Plenipo
tenciarios debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, en 
la ciudad de Managua, D. N., República de Nicaragua, el doce de abril 
de mil novecientos setenta y dos, que literalmente dice: "Los Gobiernos 
de las Repúblicas de Honduras y Nicaragua, teniendo en cuenta la si
tuación de anormalidad porque atraviesa el Mercado Común Centroa
mericano, y animados por el deseo de normalizar las relaciones comer
ciales entre ambos paises !!Obre condiciones de reciprocidad comercial 
entre tanto . se logra la reestructuración del proceso de integración, han 
decidido miciar dicha normalización y a este efecto designan a sus res
pectivos Plenipotenciarios, a saber: el señor Presidente de la República 
de Honduras, Doctor Ramón Ernesto Cruz, al señor Licenciado Rubén 
Mondragón c., Ministro de lilconomía y Comercio; el señor Presidente 
de la República de Nicaragua, General Anastasio Somoza Debayle, al 
señor Licenciado Juan José Martinez L., Ministro de Economía, Industria 
y Comercio; quienes, en nombre de sus respectivos Gobiernos, y después 
de haber presentado sus credenciales correspondientes, convienen en las 
siguientes BASES DEL ACUERDO BILATERAL DE COMERCIO EN
TRE HONDURAS Y NICARAGUA: 
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Acuerdo N• 686 

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Conceder permiso por un año sin goce 
de sueldo a la señora Elda Cruz de Her~ 
nández, del Hospital "Materno Infantil", 
por un periodo comprendido del 1' de 
mayo del presente año, al 30 de abril de 
1973. Prog. 1-03, Suh-Prog. 03, Act. 31, 
Ginecología y Obstetricia (Sala de Labor 
y Partos), Reng. 0014, Oave de Puesto 
00046, Código de Clao;e 252604, Ese. 20, 
Puesto: Enfermera II, sueldo de L 325.00. 
-Comuníquese. 

RAMON F.. CRUZ 

El Secretario de Estado en los De.pa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlm A. Pinetlo. 

Acuerdo N• 687 

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 1972. 

F.l Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Cancelar el Acuerdo N• 365 de fecha :U 
de abril del presente año, de la señora 
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AVISOS 
REMATES 

El infi'MICrito, Secretario del Jus
gado 2'> de Letras de Jo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el dia jueves siete de 
septiembre del corriente año, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta y en primera licita
ción, el siguiente inmueble: "Lote de 
terreno, sito frente al Aeropuerto de 
Toncontin, en la Colonia Modelo, de 
esta comprensión dlstrital, marcado 
en el plano respectivo con el número 
tres, teniendo el área de novecientos 
cincuenta y tres varas con diecinueve 
centésimos de vara cuadrada, siendo 
sus Júnites y dimensiones, los si
guientes: al Norte, calle A, de por 
medio, propiedad de doña América N. 
de Jiménez, veinte metros sesenta y 

NOTA: A los suscriptoras de 
LA GACETA. se les hace saber: 
que tres meses después no se 
admiten reclamos. 

LA DIRECClON. 

cuatro centimetros; al Este, lote nú
mero cinco, veinticinco metros; al 
Oeste, Jote número sesenta y ocho y 
sesenta y nueve, carretera de Mateo 
de por medio, dieciocho metros; al 
Sur, Jote número cuatro, veintisiete 
metros sesenta y seis centimetroa". 
Dicho inmueble se encuentra inscrito 
el dominio, bajo el N• 188, folios 306 
y 307, del Tomo 187, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, a favor del señor An
tonio Bendeck Sansur, y se rematará 
para hacer el efectivo el pago de can
tidad de Lemplras, que es en deberle 
al señor José Guffanti Pérez. Advir
tiéndose a los interesados que no se 
aceptarán posturas, que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, el 
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BANCO Cl!lNTRA.L DE HONDURAS 

ALEJANDRO ABMUO PINilDA. 
ilé del Dept.o. de cambloo. 

cual aaclende a la cantidad de Dos 
Mil Cien Lempira.s.-Tegucigalps, D 
c., 9 de agoeto de 1972. . 

J oaquln M111illo M., 
Secretario. 

{f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2> de 
lo Clvil".-Teguclgalpa, F. M.-Hon
duras. 

Del 14 A., al 5 S. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada por 
este Juzgado, para el dia viernes 
ocho de septiembre del corriente año, 
a las nueve de la mañana y en el lo
cal que ocupa el mismo, se rematará 
en publka subasta el siguiente inmue
ble: Un solar ubicado en el barrio 
El Bosque, de esta ciudad, que mide 
seis varas de frente por treinta y 
cinco de fondo, limitando: al Norte, 
con solar del Ingeniero Medardo An
dino; al Sur, calle de por medio, con 
propiedad de Ricardo Sauceda; al 
Oriente, con Jote de Dsniel Reina 
Valenzuela; y, al Poniente, con pro
piedad de Cayetano AguiJar, dentro 
del cual se encuentra construida una 
casa de tabla de centro acepillada, 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
de seis varas por cinco de ancho, 
entejada, con servicios de luz eléctri
ca, con su correspondiente cocina del 
mismo largo y ancho de la casa, en
tejada, teniendo además dicho inmue
ble un malecón por el lado sur, de 
piedra de cerro, de veinte met;ros de 
largo y un metro de espesor; mmue
ble que se encuentra inscrito, a favor 
de la señora Rosaura Soto Gómez, 
bajo el número 66, folios 104 al 106, 
del Tomo 183, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departa
tamento. La venta se hará para ps
gar al señor Ernesto Laínez, cantidad 
de Jempira.s, intereses y costas que le 
adeuda la señora Rosaura Soto Gó
mez. El inmueble anteriormente des
crito, ha sido valorado en la cantidad 
de Mil Quinientos Cincuenta Lempl
ras, con Setenta y Cinco CentaVDS 
(Lps. 1.550.75). Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo Y 
sin que hagan el respectivo dep6alto. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 .de agosto ele 
1972. 

José Faustino Lainez :Mej!a. 
Secretario. 

(f) José Faustlno Laínez Mejla. 
Hay un sello que dice: "Juzgado 
de Letras 1• de lo Civil.-Teguci
galpa".-Honduras. 

Del 14 A., al 5 S. 72. 
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CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRD., MAYO, 
JUNIO Y JULIO DE 1972, DEPOSITADOS EN LA TESORERIA 

GENERAL DE LA REPUBUCA 

Talonario N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 

" 
N• 132821 

" 
20 

" enero, por la cantidad de 2,904.64 

" 
N• 133735 

" 
2 

" febrero, por la cantidad de 2,875.00 

" N• 133849 
" 4 

" febrero, por la cantidad de 1,727.00 

" 
N• 134788 

" 
21 

" febrero, por la l'antidad de 3,774.00 

" 
N• 136770 

" 21 " marzo, por la cantidad de 4,338.00 

" 
N• 135867 " 9 " marzo, por la cantidad de 3,507.50 

" 
N• 138214 

" 20 .. abril, por la cantidad de 5,710.00 

" 
N•138609 " 

26 
" abril, por la cantidad de 24,155.50 

.. N• 139773 " 18 " mayo, por la cantidad de 3,417.00 

" N• 140039 
" 20 

" 
mayo, por la cantidad de 3,300.00 

" N• 14M54 
" 26 

" mayo, por la cantidad de 922.00 

.. N• 140882 
" 5 

" 
junio, por la cantidad de 3,113.00 

" N• 141793 
" 2'1 " junio, por la cantidad de 4,817.37 

" N• 148208 .. 13 " 
julio, 

" 
N< 144060 

" 
27 " julio, 

TOTAL ................. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de "Francisco Morazán", 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en au
diencia a celebrarse el día lunes once 
de septiembre del presente año, a las 
diez de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán 
en pública subasta, los siguientes ve
hículos embargados: a) Un camión 
marca usteyr", tipo E. U., S e r i e 
N• 048/333, Chassis: 880/1047, pla
ca A-29764, color verde; valorado en 
la cantidad de Quince Mil Lempiras; 
b) Otro camión marca "Steyr", mo
delo 890, Chassis N• 890.041-1195/50, 
Motor N• 609.50/1163, color gris; va
lorado en la suma de Trece Mil Lem
piras. Se rematarán dichos vehículos, 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de dinero: intereses y 
costas que es en deberle el señor J. 
Roberto Alvarado Silva, a la Impor
tadora Centroamericana de Hondu
ras, S. de R. L. (I M CA H 0), en 
la Demanda Ejecutiva que le ha pro
movido ante este Juzgado. Se advier
te a los interesados que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el que as
ciende a la suma de Veintiocho Mil 
Lempiras, o sea el valor de los dos 

por la cantidad de 3,447.01 

por la cantidad de 2,284.00 

····················· .. L 80,086.52 

Lic. MIGUEL A. OOHOA 

Director 

vehículos embargados.-Tegucigalpa, 
D. C., 21 de agosto de 1972. 

Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

{f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: ''Juzgado 2' de letras de 
lo Civü".-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras. 

Del 24 A., al 4 S. 72. 

SUBASTA PUBLICA DE UN 
INMUEBLE 

El Banco Atlántida, S. A., al pú
blico en general, hace saber: que en 
su Oficina Principal, 2• piso y el dia 
5 de septiembre del corriente año, a 
las nueve de la mañana, se ofrecerá 
en venta el siguiente inmueble: "Un 
solar de trescientas noventa y cuatro 
varas cuadradas con ochenta y dos 
centímetros de vara cuadrada, si
tuado en la Colonia Marichal, de esta 
ciudad, con las dimensiones y limites 
siguientes: al Norte, linea quebrada 
de dos tiros de veinte metros veinti
cinco centímetros el primero, par
tiendo desde el lindero oeste y un 
metro con cinco centímetros, hasta 
encontrar el lindero este, colindando 
con carretera al Picacho ; al Este y 
Sur, con los siguientes tiros y rum
bos : partiendo del lindero norte, se 

miden seis metros sesenta y cinco 
centímetros de norte a sur, colindan
do con propiedad que fue de Colonia 
Marichal, ahora del General Joaquin 
Bonilla; dieciséis metros treinta cen
tímetros de este a oeste, con propie
dad del señor Edgard Velásquez; die
cisiete metros noventa centímetros 
de norte a sur, colindando con pro
piedad del mismo señor Velásquez y 
seis metros diez centímetros de orien
te a poniente, hasta encontrar el lin
dero oeste, colindando con calle pri
vada de la Colonia Marichal; al Oeste, 
linea quebrada de tres tiros así: par
tiendo del lindero norte, seis metros 
noventa y siete centímetros el primer 
tiro, un segundo tiro de trece metros 
ochenta y seis centímetros y un ter
cer tiro, de cinco metros noventa y 
tres centímetros, hasta encontrar el 
lindero sur, colindando con propiedad 
del Banco Atlántida; se incluyen las 
mejoras consistentes en: una casa 
construida de paredes de ladrillo de 
rafón y piedra de cuña, piso de ladri
llo de cemento, techo de asbesto, 
consta de sala, comedor, cocina, dos 
dormitorios y un cuarto para servi
dumbre con sus servicios sanitarios. 
El inmueble anterior fue adquirido 
por el Banco Atlántida, S. A., por 
adjudicación que le hizo el Juzgado 
de Letras 1• de lo Civil, de este de
partamento, en la demanda ejecutiva 
promovida contra Compañía de Bie
nes Inmuebles, Colonia Marichal, S. 
A. de C. V., por el Ahorro Hondure
ño, S. A., según Escritura Pública 
autorizada en esta capital, el 11 de 
febrero de 1969, por el Notario Víc
tor Seferino Muñoz y se encuentra 
debidamente inscrito bajo número 42, 
folios 109 al 122, del Tomo 239, del 
Registro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento. La anterior su
basta se hace en cumplimiento de lo 
ordenado, en el Artículo 43, párra
fo 4•, de la Ley para Establecimientos 
Bancarios. Servirá de base . para la 
subasta, la suma de L 18.153.81. Y 
se advierte que no se admitirán pas
turas que no cubran la suma indica
da. El Banco podrá considerar a su 
conveniencia, el pago en abonos men
suales.-Tegucigalpa, D. C., 24 de 
agosto de 1972. 

MANUEL H. NASRALLA., 
Primer Vice-presidente. 

25 A. 72. 

SUBASTA PUBLICA DE UN 
INMUEBLE 

El Banco Atlántida, S. A., al pú
blico en general, hace saber: que en 
su Oficina Principal, 2• piso y el dla 
5 de septiembre del corriente año, a 
las nueve de la mañana, se ofrecerá 
en venta el siguiente inmueble: "Un 
solar de 286.76 varas cuadradas, si
tuado en la Colonia Marichal, de esta 
ciudad, con las dimensiones y limites 
siguientes: al Norte, nueve metros 
diez centímetros, con carretera al Pi
cacho; al Sur, seis metros diez cen
tímetros, con calle privada de Colonia 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT 

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 25 DE AGOSTO DE 1972 

Marichal; al Este, línea quebrada de 
tres tiros asi: partiendo del lindero 
norte, un primer tiro de seis metros 
noventa y siete centlmetros; un se
gundo tiro de trece metros con ochen
ta y seis centímetros y finalmente 
un tercer tiro de cinco metros noven
ta y tres centlmetros, colindando por 
este lado con terreno del Banco 
Atlántida; al Oeste, veintiséis metros 
con sesenta y tres centímetros, con 
propiedad que perteneció a la Colo
nia Marichal, ahora del señor Raúl 
Edgardo Estrada; se incluyen las 
mejoras consistentes en: una casa 
de habitación de tres niveles, pare
des de ladrillo de rafón, piso de la
drillo de cemento, techo de asbesto; 
consta de sala, comedor, cocina dos 
dormitorios, un cuarto de baño y un 
servicio sanitario para servidumbre. 
El inmueble anterior fue adquirido 
por el Banco Atlántida, S. A., por 
adjudicación que le hizo el Juzgado 
de Letras 1• de lo Civil, de este de
partamento, en la demanda ejecutiva 
promovida contra Compañía de Bie
nes Inmuebles, Colonia Marichal, S. 
A. de C. V., por el Ahorro Hondureño, 
S. A., según Escritura Pública auto
rizada en esta capital, el 11 de fe
brero de 1969, por el Notario Víctor 
Seferino Muñoz y se encuentra debi
damente inscrito bajo número 42, 
folios 109 al 122, del Tomo 239, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. La anterior 
subasta se hace del cumplimiento de 
lo ordenado, en el Artículo 43, pá
rrafo 4•, de la Ley para Estableci
mientos Bancarios. Servirá de base 
para la subasta, la suma de . . . 
L 18.926.39. Y se advierte que no 
se admitirán posturas que no cubran 
la suma indicada. El Banco podrá 
considerar a su conveniencia, el pago 
en abonos mensuales.-Tegucigalpa, 
D. C., 24 de agosto de 1972. 

MANUEL H. NASRALLA 
Primer Vice-presidente. 

25 A. 72. 

HEBEN(JIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, para los Ímes legales corres
pondientes, al público, hace saber: 
que este Juzgado en sentencia de fe
cha veinticuatro de junio de mil no
vecientos setenta y uno, declaró: a 
la señora Paula Dueñas v. de Cam
pos, mayor de edad, de oficios do
mésticos y de este domicilio, heredera 
ab intestato de todos los bienes, de
rechos y acciones, que a su falleci
miento dejara su esposo Emilio Cam
pos Hemández, y le e o n e e d e la 
posesión efectiva de dicha herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de 

igual o mejor derecho.-Olanchito, 23 
de marzo de 1972. 

Rodolfo Sandoval, 
Secretario. 

(f) Rodolfo Sandoval. Hay un sello 
qUe dice: "Juzgado de Letras.--Olan
chito, Yoro". 

25 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, para los fines legales corres
pondientes, al público, hace saber: 
que este Juzgado con fecha veintisie
te del corriente mes, declaró : al se
ñor Virgilio Caballero Tejeda, mayor 
de edad, casado, Perito Mercantil y 
de este domicilio, heredero testamen
tario de su difunto padre José Isaac 
Martínez, y le concede la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.-Olanchito, 28 de ju
nio de 1972. 

Rodolfo Sandoval, 
Secretario. 

(f) Rodolfo Sandoval. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.--Olan
chito, Yoro". 

25 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, para los fines legales corres
pondientes, al público, hace saber: 
que este Juzgado en sentencia de fe
cha treinta de junio recién pasado, 
declaró al señor Dionisia U reina, ma
yor de edad, soltero, labrador y de 
este vecindario, heredero ab intestato 
de su abuela legítima Francisca Fi
gueroa vda. de Reyes, por derecho 
de representación de su madre legí
tima Alicia Reyes de Urcina, quien 
no pudo suceder a la causante por 
haber fallecido antes ella, y le conce
de la posesión efectiva de dicha he
rencia, sin perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor derecho.--Olan
chito, 3 de julio de 1972. 

ROOoHo Sa.ndoval 
Secretario. 

(f) Rodolfo Sandoval. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras Olan
chito, Y oro". 

25 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, para los Ímes legales corres
pondientes, al público, hace saber: 
que .este Juzgado de Letras, en sen
~ncla de fecha primero de junio del 
ano en curso, declaró: a la señora 
Amparo Esther viuda de Bendeck, 
ma~or d~ edad, QOmerciante y de este 
vecmdano, heredera testamentaria 
de su difunto esposo Serapio Bendeck 
Hoch y, en consecuencia, le concede 
la posesión efectiva de dicha heren-

cía, sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho.-Qlanchi
to, 10 de agosto de 1972. 

Rodolfo Sandoval, 
Secretario. 

(f) Rodolfo Sandoval. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-Olan
chito, Yoro". 

25 A. 72. 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, para los fines legales corres
pondientes, al público, hace saber: 
que este Juzgado con fecha diez de 
marzo del año en curso, declaró: a 
Celsa Nedis Morales Vásquez, mayor 
de edad, soltera, costurera y de este 
vecindario, heredera ab intestato de 
su difunto padre legítimo Silverio 
Morales y, en consecuencia, le conce
de la posesión efectiva de dicha he
rencia, sin perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor de re eh o.
Oianchito, 10 de agosto de 1972. 

Rodolfo Sa.ndoval, 
Secretario. 

(f) Rodolfo Sandoval. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.--Olan
chito, Yoro". 

25 A. 72. 

El Infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, para los Ímes legales corres
pondientes, al público, hace saber: 
que este Juzgado con fecha once de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y uno, declaró: a los señores Sofía 
Sevilla v. de Soto, Raymunda Soto 
de Valerio, Juan Pablo Soto y Crls
telia Soto de Barjum, herederos tes
tamentarios de su difunto padre legí
timo don Félix Soto Puerto, y les 
concede la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.-,
Oianchito, 10 de agosto de 1972. 

Rodolfo Sa.ndoval, 
Secretario. 

(f) Rodolfo Sandoval. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.--Olan
chito, Y oro". 

25 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial de Amapala, departamento de 
Valle, hace constar: que con fecha 
lunes catorce de agosto del año en 
curso, en sentencia dictada por este 
Juzgado, declaró herederos ab intes
tato de su difunto esposo y padre, 
respectivamente, señor Ernesto Me
ji& Reyes, a su esposa Maria Josefa 
Cañas Henriquez viuda de Mejía Y a 
su menor hijo legítimo, Ernesto Me
jia Cañas; sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor derecho.-
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Alnapala, Valle, 19 de agosto de 
19'12. 

Víctor Theresín Luna, 
Secretario. 

( f) Victor Tberesín Luna. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 
Secciona} de Amapala.-Honduras, 
Centro América". 

25 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Seccional de La Paz, 
al público en general y para los efec
tos legales, hace saber: que en sen
tencia dictada por este Juzgado de 
Letras Secciona!, con fecha ocho de 
junio del presente año (1972), fue 
declarada heredera testamentaria de 
au difunta tía Emilia Castillo Suazo; 
la señora Thesla Marina Castillo de 
Rodríguez, y se le concedió la pose
sión efectiva de dicha herencia, sín 
perjuicio de otros herederos testa
mentarios o ab íntestato de igual o 
mejor derecho.-La Paz, agosto 16 
de 1972. 

Juan M. Izaguirre C., 
Secretario. 

(f) Juan M. Izaguirre C. Hay un sello 
que (Jire: "Juzgado de Letras".-La 
Paz, Opto. de La Paz.-Honduras. 

2S A. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Seccional, al público 
en general y para los efectos de ley, 
halle saber: que el señor CUroll T. 
Boclden, mayor de edad, c¡aiJ"do, In
geniero .AgÍ"ónomo, y de este vecinda
rio , p~t!l.11,11te este Juzgado.&Gli
citud de Titulo Supletorio de un lote 
de terreno ubicado en el lugar de 
''Piedras Negras", de esta juriJ~c!ic
clón, de 50 manzanas de extelllllón 
mas o menos; Jimltado al Norte, con 
Montaña Nacional y propiedad de 
Lorenzo Lobo;. al Sur, propiedad de 
Mateo Sauceda, Río Cangrejal de por 
medio ; al Est;e, Montaña Nacional, Y 
al Oeste, terreno del solicitante que 
fue de Carlos Cálix antes, y después 
de Tito Moreno Muñoz; terreno que 
está cultivado con zacate artificial Y 
pastos naturales; terreno qu!' adq~
rió por compra hecha al senor Tito 
Moreno Muñoz. Y que por no tener 
título inscribible, solicita el presente 
título supletorio. Confirió poder al 
Abogado Miguel Angel Nolasco.-La 
Ceiba, 15 de julio de 1972. 

Agustín Rodríguez C., 
Secretario. 

( f) Agustín Rodríguez C. Ha y un 
sello que dice: "Juzgad~ d~ Letras. 
-La Ceiba, Opto. de Atlanbda, Hon
duras". 

26 J. 25 A. y 25 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras, del departamento de 
Colón, al público en general, hace sa
ber: que con fecha once de julio del 
año en curso, se presentó a este Juz
gado de Letras, las Profesoras Zorea 
Isolina y Zoraida Cruz Guerrero, am
bas mayores de edad, solteras, Maes
tras de Educación Primaria y domi
ciliadas en el pueblo de Tocoa, en 
este departamento, solicitando Título 
Supletorio sobre los ínmuebles de su 
propiedad, que se describen de la ma
nera siguiente: "Un terreno de doce 
manzanas de extensión, más o menos, 
acotado con alambre espigado, situa
do en las orillas del pueblo de Tocoa, 
en esta jurisdicción, el cual está cul
tivado de árboles frutales, zacate ar
tificial y maderas preciosas, siendo 
sus límites los siguientes: al Norte, 
con propiedades de Ignacia v. de Del
gado y Aurora v. de Hernández, calle 
de por medio; al Sur, propiedad de 
Angela Rodríguez, calle de por medio; 
al Este, propiedad de J. Andrés Es
caleras y Antonio Cruz, ahora de sus 
herederos; y, al Oeste, con el pueblo 
de Tocoa. Que el terreno descrito lo 
hubieron por herencia ab intestata, 
de su difunto padre Antonio Cruz y· 
que personalmente o agregando la de 
nuestros antecesores ha estado en 
posesión tranquile., quieta, pacifica y 
ri.o ínterrumpida por más de diez 
años, que no hay otros poseedores 
pro índivisos y que careciendo de 
título de dominio ínserito, vienen por 
este medio a solicitar Titulo Suple
torio, para el objeto de tener titulo 
ínscrito. Y para acreditar los extre
mos de su solicitud, ofrece la infor
mación de los testigos: Carlos Castro 
Sarmiento, Manuel Moradel y Ladis
lao Sá.nehez Medina, mayores de 
edad, casados, propietarios y vecinos 
de Tocoa.-Trujillo, 11 de julio de 
1972. 

Isidro Sabio G., 
Seeletarlo. 

(f) Isidro Sabio G. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.-Trujillo, 
departamento de Colón, Honduras". 

25 A., 25 S. y 25 O. 72. 

PATENTES DE INVENCION 

El ínfrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de julio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.-Poder Ejecutivo.-Secre
taria de Economía.-En representa
ción de la compañía Monsanto Com
pany, una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes del 
Estado de Delaware, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en 800 North Lindbergh Bou
levard, en la ciudad de St. Louis, 
Estado de Missouri, Estados Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 

Patente de Invención, por veínte año& 
para el invento que se denomina: 
"COMPOSICIONES FITOTOXICAS 
DE N-FOSFONOMETILGLICJNA". 
composiciones de N-Foafonometiglici
na y derivados novedosos de la miS
ma, útiles como fitotóxicos y herbi
cidas, para lo cual se agregan la me
moria, especificaciones, descripciones 
y relvíndicaciones, sin dibuJos por 
tratarse de una simple deseripci6n 
del procedimiento, documentos que se 
presentan por duplicado, a fin de que· 
se admita esta solicitud, que se le dé 
el trámite de ley, y una vez enterados 
los derechos fiscales, conforme a 
vuestra orden de pago para el Teso-. 
rero General de la República, que se 
otorgue esta Patente de Invención a 
favor de mi representada, y que se 
me devuelva un ejemplar de la me
moria, descripciones, especificaciones 
y reivíndicaciones, junto con la cons
tancia de vuestra resolución.-Tegu
cigalpa, D .C., tres de julio de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .• 
17 de julio de 1972. 

Adón Upes Pi.no<Ia, 
H.egi.l,.dor. 

26 J., 25 A. y 25 S. 12. 

El infrascrito, Regiatra.Mt de Pil:
tent~ y Marcas de Fábrica,. ~Mlpen
diente de la Secretaria de EQQaomi&. 
hace saber: que con fecha doce de 
julio del presente aiío se admitió la 
solicitud que dice: " Patente de con
firma.eión.-Poder Ejecutivo.-secre
taría de Economla.-En representa
ción de la compañía F. Hoffmann-La. 
Roche & Cie Societe Anonyme, 1lD&. 
corporaci6n orga.nizade. y exia.tente 
conforme a las leyes de la Contede
ra8ÍÓn Sulu, manufactureros, indus
triales y oxnnerciantes do¡niclliados 
en 124-184 Grenzacherstrasse, en Ba
sika, Sutla, con el nombre también 
de F. Hoffmann-La Rocbe & 0,.. 
.Aktiengeaellschaft, según el peder· 
que obra en esa Secretaría de ESta
do, rel!petuosamente comparezco a 
oolicitar Patente de Confirmación co
mo reválida del invento que se deno
mina: UN PROCEDlMIENTO PA-· 
RA LA F ABRICACION DE UNA 
PREP ARACION MEDICINAL, con-· 
forme el certificado adjunto de la·. 
Patente Siria N• 2.692, del 11 de ju
lio de 1971, patente otorgada por el 
término de quince años a partir de la 
fecha de presentación el 4 de julio de 
1971, por lo que os pido se admita 
esta solicitud con los documentos que 
se presentan por duplicado confor
me a la tfemoria, Descripciones, Es
p<>cificaciones y Reivíndicaciones, sin 
dibujos por tratarse de un simple 
procedimiento, que se le dé el trá
mite de ley y una vez enterados los 
derechos fiscales conforme a vuestra 
orden de pa!\'o para la Tesorería Ge
neral de la República, que se otorgue 
esta Patente de Confirmación por el 
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Haydée Argentina Yindel de Hemádez, 
Auxiliar de Enfermería l. en el Hospital 
"Dr. Salvador Paredes" quien interpuso su 
renuncia. Prog. 1-02, Sub~Prog. 09, Act. 
08, Sala de Operaciones. Reng. 0003, Clave 
del Puesto 00004, Código 251010, Ese. 07, 
.sueldo mínimo mensual de L 110.00. Efec
tivo a partir del 31 de mayo del presente 
.año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
choa de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pined<z. 

Acuerdo N• 688 

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Reintegrar en el Hospital General y Asi·. 
lo de Inválidos a las personas siguientes: 

Señorita Raquel Rodríguez Pavón, en d 
cargo de Auxiliar de Enfermería II (Ser
vicio de Poliomielitis Rehabilitación y Fi
siote-rapia), en sustitución de la señora 
"!\ff'lba Argentina Castro López de Martí
n-.. Prog. 1-02. Sub-Prog. 01, Act. 22, 
Reng. 0006, Clave Puesto 00021, Código 
251110, Escala 11, N• de Empleado ..... 
007377, sueldo mensual de L 155.00. Efec

tivo a partir del 16 de junio del presente 
.año. 

Señora Esmeralda Combar de Barahona, 

en el cargo de Supervisora de Enfermeria 
(Supervisión del Hospital General y Asilo . 

de Inválidos) , en sustitución de la señora 

Francisca Ferrera Fortín. Prog. 1-02, Sub

Prog. 01, Act. 02, Reng. 0003, Clave Pues

to 00005, Código 253004, Escala 22, N• de 
Emp. 17614, sueldo mensual de L 375.00. 

Pasa a la página N9 7 

tiempo que le falta a la Patente ori
ginal y que se me devuelva un ejem
plar de la Memoria. Descripciones, 
Especificaciones y Reivindicaciones 
con la f'onstancia dP vuestra resolu
ción.-T~gucigalna, D. C .• tres de ju
lio de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Jorg-e Fine! Durón". Lo aue se 
pone en conocimiento del uúblico pa
ra los ~fectos <le ley.-Tegucigalpa, 
'D. C.. 12 de julio de 1972, 

Adán López Pineda, 
Registrador 

26 J. 25 A. y 25 S. 72. 

Viene de la la página 

BASE l.-Las transacciones de los granos básicos se efectuarán de 
conformidad con la política que de común acuerdo determinen los países 
contratantes, a través de los organismos de Estabilización de Precios 
y Comercialización de Granos, a efecto de garantizar los programas de 
producción de cada uno de ellos. Estos productos serán objeto de co
mercio libre de gravámenes arancelarios entre ambas Partes y en su 
intercambio no habrá controles cuantitativos, a menos que a& lo acuer
den las partes contratantes. Las políticas que convengan las Partes sobre' 
esta materia, se coordinarán con las de los demás países centroameri
canos, con los cuales Honduras restablezca relaciones de comercio. Los 
demás productos naturales gozarán de libre comercio, con excepción de 
los contenidos en el Anexo 1, de estas Bases, los cuales estarán sujetos 
a los aforos de importación que negociarán las Partes contratantes. Asi
mismo, estarán sujetos al pago del Arancel vigente al 31· de diciembre 
de 1970 los productos que a esa fecha estaban excluidos de libre co
mercio entre Honduras y Nicaragua. 

BASE 2.-Los productos manufacturados originarlos de las partes 
contratantes gozarán de libre comercio en ambas vias, sin embargo, se 
convendrá una lista de productos originarios de Nicaragua que pagarán a 
su ingreso a Honduras gravámenes entre 1 y 25 por ciento ad-valorem. 
Estos gravámenes en ningún caso sobrepasarán el 50% del Arancel 
que existía en Honduras antes del 31 de diciembre de 1970. ni excederán 
los aranceles actualmente vigentes en Honduras, y. en todo caso serán 
iguales a los gravámenes que Honduras negociará con Guatemala y 
Costa Rica. Las importaciones procedentes del resto del mundo estarán 
exentas de aquellos gravámenes cuando éstos no sean superiores al 10%. 
Si tales gravámenes exceden este último porcentaje. las referidas impor
taciones quedarán sujetas al pago de un recargo equivalente a dicho ex
ceso. La producción hondureña no estará sujeta en ningún caso a estos 
gravámenes. Si como resultado de estos gravámenes se ooasionan trans
tornos en la operación de empresas detenninadas de Guatemala, Nica
ragua y Costa Rica, la situación se examinará de inmediato, con el 
propósito de adoptar las medidas correspondientes. Al mismo tiempo, 
se efectuarán reuniones periódicas por lo menos una vez cada afio, 
para examinar estos gravámenes y, en su caso, acordar las reducciones 
que sean pertinentes. Se negociará una lista de productos orlginari08 . 
de los dos pslses que estarán excluidos de hbre comercio; en consecuen
cia, el intercambio de los mismos quedará sujeto al pago de los aforos' 
que negociarán las Partes contratantes. 

BASE 3.-Se establecerán las tarifas arancelarias vigentes de Hon
dur"s antes del 31 de diciembre de 1970 para los productos objeto de 
negociación y sus sucedáneos, a efecto de dar la debida protección a 
las empresas de ambos países; lo miamo que para las materias primas 
y otros insumas que se utilicen para la elaboración de . aquellos pl'll
ductos. 

BASE"' 4.-En caso de graves dificultades en algún sector de la ac
tividad económica con características de continuidad en alguno de los 
países contratantes, ambos Estados convendrán en tomar medidas de 
carácter transitorio para superar los problemas que se trata de resolver; 
el análisis y las soluciones de los problemas señalados se efectuarán en 
coordinación con los demás Estados centroamericanos con los cualee 
Honduras restablezca relaciones comerciales. 

BASE 5.-EI régimen jurídico aplicable a las ·relaciones comerciales 
resultantes de estas Bases, será el vigente entre Honduras y Nicaragua, 
o sea, el contenido en los tratados suscritos entre ambos paises. 

BASE 6.-La duración de estas Bases será de dos años. Sin perjui
cio de que al entrar en vigencia el Acuerdo Regional sobre la Reestruc
turación del Mercado Común Centroamericano, dichas bases caducarán 
automáticamente. En fe de lo cual firman el presente Acuerdo en dos 
ejemplares igualmente válidos, en Casa Presidencial, Managua, D. N., 
a los doce dias del mes de abril de mil novecientos setenta y dos.-
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POR EL GOBIERNO DE HONDURAS: RUBEN MONDRAGON C., 
POR EL GOBIERNO DE NICARAGUA: JUAN JOSE MARTINEZ". 

ANEXO 1 

PRODUCTOS NATURALES QUE NO GOZARAN DE LIBRE 
COMERCIO ENTRE HONDURAS y NICARAGUA, SEGUN 

LAS NEXXlCIACIONES BILATERALES REALIZADAS 
ENTRE AMBOS PAISES 

001-01-02 
001.00~2 

Ganado vacuno de raza ordinaria 
Ganado porcino de raza ordinaria 

Sujetos a medidas 
proteccionistas que 
dicten los respecti
vos Gobiernos. 

Leche fresca 
Queso y cuajada 
Huevos comestibles 
Papas 

Sujeto a cuota 
Sujeto a cuota 

021~1-01-01 

024-01-00 
025-01-00 
054-01-00-09 
054~ 

054-03-03 
Garbanzos, guisantes y lentejas 
Otros productos vegetales crudos 
n.e.p. 

054-09~1 

o~ 
054-09-05 
221-06-00 

Cebollas 
Ajos 
Legumbres n.e.p. 
Semilla de algodón Sujeto a cuota 

2.-Que el presente Acuerdo se dé cuenta al Soberano Congreso 
~NacionaL en su actual periodo de Sesiones pars los fines de Ley. 

Dado en el Palacio Nacional, en Tegucigalpa, Distrito Central, a 
los doce días del mes de julio de mil novecientos setenta y dos.--Co
mwúquese.-f) RAMON E. CRUZ.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía, f) RUBEN MONDR"AGON C.". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los once días del mes de agosto de 
nill novecientos setenta y dos. 

MARTIN AGUERO h. 
Presidente. 

:NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: 

Por tanto: Ejee(ltese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de agosto de 1972. 

RAMON E. CRUZ. 

Ei &cretario de Estado en el Despacho de Economía, por la Ley, 

Yiene de la página Nó 6 

Efeeti'Yo a partir del 1' de julio del pre
sente aii·>.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Se.:retario de Estado en los Despa· 
-citos de 5alud Pública y Asistencia Social, 

Cario. A. Pineda. 

Efrain Reoonoo HuriiJo. 

Acuerdo N• 689 

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

Cancelar en el Hospital "Materno In· 
fantil", el Acuerdo de Nombramiento de la 
señora Juana María Lanza Molina, Auxi. 
liar II, que abandonó su puesto. Prog. 1-03, 

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA. se les hace saber. 

que tres meses después no se 

admiten reclamos. 

LA DIBECCION 

Sub-Prog. 03, Act. ll, Servicio do Reba· 
bilitación Nutricional, Reng. 0003, Oave 
de Puesto 00016, N' de Empleado 18799, 
Códig. clase 251110, Escala 11, sueldo a.ig· 
nado (primer paso intermedio) L 155.00. 
Efectivo, a partir del 23 de mayo del pre
sente año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deopa• 
cbos de Salud Pública y Asistencia Socisl, 

Cario. A. Pineda. 

Acuerdo N• 690 

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio do 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Ascender a la señora Leonila Marmol de 
González, del P. N• 006127, de Oficinista 
1, del Centro de Salud de San Pedro Sula, 
a Olicinista Mecanógrafo 11, en la Jelatu· 
ra. Distrito Sanitario N• 3. Título 4-09. 
Ramo de Salud Pública, dependiente do la 
Dirección General de Salud Pública, en 
lugar de la señora María Carrasco, que 
pasó a otro puesto. Prog. 1.03, Sub-Prog. 
03, Act. 01, Código 002106, N• de Escala 
15, Reng. 0007, Oave de P. N• 00007, 
sueldo m!nimo L 220.00. Efectivo a partir 
del 1• de julio del corriente año.---Comu
níquese. 

• RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Cario. A. PiMtla.. 

Acuerdo N• ~1 

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional do la Re
pública, 

ACUERDA: 

Ascender al joven J acobo Herrera Figue
roa, del P. N• 006158, Conserje 1, a lns· 
pector de Saneamiento 1, del Centro de 
Salud de San Pedro Sula, Distrito Sanitario 
N• 3 Tíulo 4-09, Ramo de Salud Pública, 
depe-ndiente de la Dirección General de 
Salud Pública, Prog. 1.03, Sub-Prog. 03, 
Act. 02, Cód. 320010, N• de Escala 11, 
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Reng. 0031, Clave de P. N' 00054, sueldo 
mínimo de L 155.00. Efectivo, a partir del 
1• de julio del corriente año.-Comuní
quae. 

RAMON E. CRUZ 

El Sea-etario de Estado en los l).,.pa· 
choo de Salud Pública y Asislencia SHiai. 

Carlm A. PiMJo. 

Acuerdo N• 692 

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 1972. 

El Presidente Con•tibllllonal de la Re
.pública, 

ACUERDA: 

Nombrar al Dr. René Lainez Paredes, 
como Médico General con Servicio Espe
cializado (3 horas) en el Sub-Centro de Sa
lud de Tela. Distrito Sanitario N• 3. Título 
4-09, Ramo ,de Salud Pública, dependiente 
de la Dirección General de Salud Pública, 
en sustitución del Dr. Ramón Galo Puerto, 
que interpuso au renuncia. Pro. 1-03, Sub
Prog. 03, Act. 03, Cód. 286503, N• de 
Escala 35, oueldo a devengar L 471.00. P. 
N• Reng. 0009, Oave de P. N• 00009. 
Efectivo, a pulir del 16 de junio del pre

-te · afio.-Q.muníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los l).,.pa
choo de Salud Pública y Aoialeuo:ia Social, 

c,.,.w. A. Pineda. 

-
Acnerdo ·N• 893 

Tegucig~. D. C., 2<;1 de junio de 1972. 

· El Presidente Constitucional de la Repú

blica, 

ACUER~: 

· Nombrar en el Hospital Materno lnfan
tfl, a las per.;anos siguientM: 

Juan Andres Osorto Estrada, en el puesto 

de Trabajador en Servicio de Lavandería, 

en sustitudón de Marco Tulio Castillo que 

. no. se presentó. Prog. 1-03, Sub-Prog. 03, 
Act. 09, A. Departamento de Mantenimien
to, Reng. 0034, Oave de Puesto 00066, 
Cód. 411010, Ese. 01, sueldo máximo asig
nado L 80.00. 

Jorge Albt-rto Arias, en el cargo de Prac· 

ticante Médic-o 11, en sustitución del Bachi

ller Herminio Suazo que pasó a ocupar 

otro puei'!O. Prog. 1-03, Sub-Prog. 03, 

Act. 12, Sf'Tvido de Medicina, Reng. 0008, 

Clave Pue,to 00049, Cód. 281103, Ese. . . 

23, Sue1do ~Hnimo L 400.00. Efectivos, a 

partir del 1• de junio del preoente año. 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deapa· 
choo de Salud Pública y Asistencia Social, 

Cario& A. Pineda. 

Acuerdo N• 694 

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

AC'UERDA: 

No~hrar en el Hospital "Materno Infan
til", a las siguientes personas: 

Alba Leonila Ordoñt"z Medina, en el 
cargo de Ayudante de Enfermería en sus
titución de Nery Antonia Escoto López, que 
abandonó su puesto a partir del 1" de abril 
del año en curso. Prog. 1-03, Sub-Prog. 03, 
Act. 16, Servicio de Centro Quirúrgico. 
Clave Puesto 00050, Códig. Clase 250510, 

Escala 03, ~ueldo mútimo asignado L 70.00. 

Lidia Estela Quiñonez AguiJar, en el car· 
go de Ayudante de Enfermeña en sustitu
eión de Reyna Fabiana Borjas Castejón 
que abandonó su puesto a partir del 1• de 
mayo del presente año. Prog. 1-03, Sub
Prog. 03, Act. 31 Ginecología y Obstetricia, 
Reng. 00100 Clave Puesto 00036, Códig. 
Clase !!50510, Escala 03, Sueldo Mínimo 
asignado L 70.00. Efectivo, a partir del 1• 
de junio del presente año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo Deopa
cbos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 695 

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la RepÚ· 
blica, En aplicación del Artículo 106 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente de la 
República, 

ACUERDA: 

Nombrar por un período max1mo de 
tres (3) meses en el Hospital "Dr. Leo· 
nardo Martínez V.", para que cubran in

capacidades por permiso de maternidad y 

vacaciones, a las personas siguientes: 

Petrona Isabel de Torres, en el puesto 
de Oficinista Mecanógrafa 1, en sustitución 
de Alba Luz C. de González, Puesto N• 
7440 (Permiso de Maternidad) y de Martha 
Alicia Hernández, Puesto N• 7430 (Vaca· 

ciones), sueldo deL 170.00 mensualeo, por 
el período comprendido del 1' de junio 111 
1 '-' df> ~ptiemhre del presentr año. 

Jo.é Antonio Ortega, en el pueato de 
ConSf'rje 1, en sustitución de Jesúa PWea 
Chávez, Puesto N• 7418 (Incapacidad do 
Trabajo), sueldo mensual de L 70.00, pe· 
ríodo del 1' de junio al 1' do O<'ptielllhn 
del año f"n curso. 

Pt"drina Aguilar MartÍnf'z, puesto de 
Cocinera, f'D sustitución de Santos Molina 
Matute, P. N' 7788. María Dolores Z.m
hrana, P. N• 7785, Martha Ondina Murcia, 
P. N• 7777, Filomena Pereza. P. No 16795, 
'faría del Rosario Gómf'z. P. ~9 7765f 
O!~a Martínez Sevilla, P. N• 7792 (Para 
C'ubrir vacaC'iones) df" loo; empleados arriba 

mencionados). durante PI pe-riodo com
prenclido dt'l 19 dt> junio al to de ~tiem
hre del prt>~nte año. !'tteldo mensual de 
L 70.00. 

Juan Castro Cárcamo, t"n el puesto df, 

Portero (Para cubrir vacaciones de .k. 
empleados siguientes) RPyniero Rivera Pi. 
neda, P. N• 7820, Alberto Blandín, P. ~ 
7821, Rubén Guevara, P. N• 7822, AAcly 
Félix Calderón, P. N• 7819. Francisoo M.
jía. P. N° 7818. Herminio Manueles Rer. 
nández, P. N• 7817, efectivo del 1' de junlc> . 
al l n. de septiembre del presente año, sueldct 
mensual de L 70.00. 

Jo.é Leonidas Rodri!(Uez Perdomo, en tl 
puesto de Conserje 1 (Para cubrir .....,.. 
ciones) de los empleadoo siguientes). CNioo 
Castillo Alvarado, P. N• 7835, Joaé fl...,. 
Antúnez, P. N• 7844, Consuelo Ampent 
Sevilla, P. N• 7846, Jooé Alberto Tábora 
Bueso, P. N• 7832, Carlos Hemándel, f, 
l'i• 7705, Manuel de Jesús Domíngueo. P.
N• 7825, L 60.00 menouales. 

Norma Velásquez, en el puesto de Olio 
cinista Mecanógrafa 1 (Para ~r __ 

ciones) de María Dolores Cáceres, P. N• 
7416, Oiga Marina de García, P. N• 7417, 
América Castro, P. N• 7433, Marga Ri• 
Hernández de Núñez, P. N• 18151, Orostil6 
Hernández, P. N• 7756, Rosa Lina Fa
jardo, P. N• 7427, por un peñodo de tr<ll 

meses del 1• de junio al 1• de septiembre 
del presente año, con sueldo de L 200.00 . 

Rebeca Campos, en el puesto de Labora
torista 1 (Permiso de Maternidad y Vaca

ciones) de las personas siguientes: DéJ>ora 

Mélida M. de Mejía, P. N• 7752, Blanca 

Margarita Pineda, P. N• 7571, Gloria Vi~ 
ma Casco, P. N• 7n7. sueldo mensual de 
L 185.00. período comprendido del 1' do 
junio al l" de septiembre del presente año. 

Castos que se tomarán del Prog. I-02, 
Sub-Prog. 02, Grupo 12, Objeto 116. Suel· 
dos de Substitutos de Personal con Licen~ 
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cia. Título 4-10-1. Ramo d~ Asistencia So
cial.-Comuníqucs. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 696 

Tegucigalpa, D. C, 29 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Nombrar a la señorita Consuelo Vida!, 
Auxiliar de Enfermería Il, del Sub-Centro 
de Salud de Gracias, Lempira. Título 4-09, 
Ramo de Salud Públca, Servicio Distrital 
N'i' 5. Dependiente de la Dirección General 
de Salud Pública. Prog. 1-03, Sub-Prog. 
05, Act. 03, Código 251110, Ese. U, sueldo 
mínimo mensual de L 155.00, Reng. 0019, 
Oave de P. N• 00025. Efectivo a partir dd 
lCJ de julio del presente año.-Comuní
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 697 

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Designar al P. M. Enrique Erazo h, Jefe 
de la Sección Administrativa del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social, para 
que asista a un Curso Sobre Administra
ción de Programas de Salud Pública, a 
celebrarse en la ciudad de México, D. F., 
durante el período comprendido del 19 al 
28 de julio del año en curso.-Comuní-
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 698 

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 1972.· 

El Presidente ConstituciQilal de la 
República, 

ACUERDA: 

Nombrar al Dr. Inf. Wilfredo Izaguirre, 
Médico en Servicio Social del Sub-Centro de 

Salud de El Corpus. Título 4-09. Ramo de 
Salud Pública, Servicio Distrital N• 4, de
pendiente de la Dirección General de Sa
lud Pública. Prog. 1-03, Sub-Prog. 04, Act. 
02, Cód. 288003, N• de Escala 31, sueldo 
a devengar L 70.00 mensuales, Reng. 0031, 
Oave de P. N• 00034. Efectivo, a partir 
del 16 de junio del presente año.-Comu
níquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Seere~rio de Estado en los Despa
chos df' Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 699 

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Efectuar las acciones de personal en e-1 
Servicio Distrital N• 3, Título 4-09, Ramo 
de Salud Pública, dependiente de la Direc
ción Gral. de Salud Pública, a las personas 
siguientes: 

!~:>-Cancelar el Nombramiento del Dr. 
Mario R. Velásquez, Médico en Servicio So
cial, del Sub-Centro de Salud de Trinidad, 
S. B, por finalizado su Servicio Social. 
Prog. 1-03, Sub-Prog. 03, Código 288003, 
Ese. 31, sueldo mensual de L 700.00, P. N• 
019021, Reng. 0043, Oave de P. N• 00048. 
Efectivo a partir del 15 de junio del pre· 
f'f'nte año; y, 

2'?-Trasladar al Dr. Yanuario García. 
del P. N• 17152 de Médico en SeTVicio 
Social, del Sub-Centro de Salud de El 
Corpus. a Médico en Servicio Social del 
Sub-Centro de Salud de Trinidad, S. R. 
Prog. 1-03, Sub-Prog. 03, Act. 03, Código 
288003, Ese. 31, sneldo mensual de ..... 
L 700.00 (7 horas) P. Renglón 0043, Oa
ve de P. 00048. Efectivo a partir del 16 de 
junio del presente año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social. 

Cario• A. Pineda. 

Acuerdo N• 700 

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Ascender y Nombrar en el Centro de 
Salud de San Pedro Sula. Distrito Sanita-

rio, N•• 3. Título 4-09. Ramo de Salud 
Pública, dependiente de la Dirección Gene
ral de Salud Públic~ a las personas si
guientes: 

Señorita Nohemí Erzo Peña, del P. Nq 
006131, de Auxiliar de Farmacia a Ofici
nista I, en lugar de la señora Leonela Már
mol de González, que pasa a otro puesto. 
Prog. 1-03, Sub-Prog. 03, Act. 02, Código 
001006, Ese. 11, Reng. 0014, Oave de P. 
N• 0026, sueldo mínimo de L 155.00. 

Señora María E. Cisneros de Benítez, 
Auxiliar de Farmacia l. Prog. l-03, Suh
Prog. 03, Act. 02, Código 305010, Ese. 07, 
Reng. 0017, Oave de P. N• 00030, sueldo 
mínimo de L IIO.OO. Efectivos a partir del 
l q de julio del presente año.-Comuní
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado rn los Despa
chos de Salud Pública y Asio:;tencia SociaL 

Carlos A. f'ineda. 

Acuerdo N• 701 

Tegucigalpa. D. C, 29 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Aceptar la renuncia interpuesta por el 
señor José Antonio F1ores Fúnez del cargo 
de Ayudante de Hospital (Personal de 
Servicio), del Hospital General y Asilo de 
Inválidos (a partir del 31 de mayo del 
presente año) ; y, 

2'-Nombrar en el lugar al señor Ju
lio César Quintanilla Ruiz. Prog. 1-02, 
Sub-Prog. 01, Act. 16, Reng. 0036, ·Oave 
del Puesto 00055, Código 250IIO, Ese. 02, 
sueldo mensual de L 60.00. Efectivo, a par· 
!ir del 1' de julio del presente año.-Comu
níquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. PineJG. 

Acuerdo N• 702 

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de l972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Efectuar las acciones de pencmal en el 
Servicio Nacional de Erradicación de la 
Malaria (SNEM), de laa pemmaa liguien· 
tes; 
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!•-Cancelar a partir del 31 de mayo 
del corriente año, el nombramiento del 
señor Hernán Reniery Mendieta Guevara, 
del puesto de Conductor de Automóvilea 1 
del SNEM. Prog. 1·04, Act. 01, Puesto N• 
018570, ClaVe 00008, Ese. 07, con sueldo 
mensual de L 160.00. 

2•-Nombrar al seóor Guillermo Lópu 
Lobo, en el puesto de Conductor de Auto
móvilea l. Prog. 1·04, Puesto N• 018470, 
Clave del Puesto 00008, Ese. 07, 811eldo 
mensual de L 160.00, equivalente al Sto. 
paso de la Escala de Salarios. Electivo a 
partir del 1• de julio del presente año.
Comunlqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlm A. Pineda. 

Acuerdo N• 703 

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 1972. 

El Preaidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
que literalmente dice: 

"Contrato N"' l-72.-Contrato Individual 
de Trahajo.-Los suscritos Dr. Carlos >\. 
Pineda, mayor de edad, casado y de este 
vecindario, quien actúa en su carácter de 
Ministro de Salud Pública y Asistencia So
cial, oon tarjeta de Identidad N• 7, Folio 
29, Tomo 19, expedida en Tegucigalpa, D. 
C., que en adelante se llamará "El Gobier
no", y el Dr. José Vicente Mazariegos, ma
yor de edad, casado, de este vecindario, con 
Tarjeta de Exención del Impuesto Sobre la 
Renta N• 101062 que en lo sucesivo se fla. 
mará "El Trabajador" han convenido en 
eelehrar como al efecto celebran el sigui('Tl
te Contrato Individual df> Trabajo. 

Primero: "El Trabajador", se compro
mete a prestar sus servicios profesionales 
al Hospital General y Asilo de lnválidoo, 
como Médico en el. Servicio Especializado 
de Otorrinolaringología y en esta clase de 
trabajo compromete su esfuerzo y capaci
dad normal de trabajo. 

Segundo: "El Trabajador" convienen P-n 
t1ahajar horas extraordinarias en Jos días 
feriados y de descanso, únicamente cuando 
c>J caso sea requerido. 

Tercero: La duración del presente Con
trato será de 6 meses contados a partir del 
l• de julio al 31 de diciembre de 1972, pn· 
diéndose suspender o terminar de confor
midad con el Código de Trabajo. 

Cuarto: "El Trobajt~dor", hmdrá como 
día de desC',anso, el que le indicare m inme
diato superior. La duración de la jornada 
de trabajo será de 3 horas diarias. 

Q . "El Gob" " umto: 1erno , se compromete a 
pagar como retribución por ros servicios 
que presta "El Trabajador" la cantidad de 
L 562.00 (quinientos sesenta y dos lempi· 
ras) , mensunles, que se pagarán mediante 
Orden de pago a través de la Tesorería 
General de la República. El gasto se im
putará al Renglón 12, del Programa 1-02, 
Sub-Programa 01, Hospital General y Asilo 
de Inválidos. 

Sexto: "El Trabajador", por su parte de
clara que está de acuerdo con el contenido 
de las cláusulas que anteceden y que por 
tal acepta t'ste Contrato en todas y cada 
una de sus pares. En fé de lo cual firman 
el presente Contrato ante los testigos abajo 
finnantes, en la dudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los vt-inte y siete días 
del mes de junio de mil novecientos setenta 
y dOfi.-f) y S) Dr. Carlos A. Pineda, Mi· 
nistro de Salud Pública y Asistencia So
rial.-Dr. ]. V. Mazariegos.-Trahajador. 
-fl Cannen de Erazo.-Testigu.-f) A do· 
ración Rarahona.-Tf'stigo.-Comuníquest>. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 704 

Tegucigalpa, D. C., 6 de julio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Nombrar al Sr. José María Medina 

Pastor, en el pueato de Encargado de Rope· 

ría 1, (Central de Ropería) del Hospital 

General y Asilo de Inválidos, en sustitu· 

ción del Sr. José Alejandro Alfredo Carran· 

za, que pasa a ocupar otro cargo. Prog. 
1-02, Sub-Prog. Ol, Ac. 18, Reng. 0003, 
Clave del Puesto 00004, Códig. 413010, 
Escala 04, Sueldo L 95.00 mensuales, que 
corresponde al 3er. paso de la Escala de 
Salarios. Efectivo, a partir del 1• de julio 
del presente año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlns A. Pineda. 

Acuerdo N• 705 

Tegucigalpa, D. C., 6 de julio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Nombrar en el cargo de Médico Residen
te al Dr. Roberto Gutiérrez Villafranc~ en 
el Hospital Salvador Paredes, en sustitución 
del Dr. Wilfredo Chavarria, quien terminó 
su Servicio Social. Prog. 1.()2, Suh-Prog. 
09, Act. 04, Medicina General, Reng. oooi, 
Clave 00001, Cód. 286003, sueldo de .... 
L 800.00. Efectivo, a partir del 1• de julio 
de) presente año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 
El Secretario de Estado en los Deapa· 

chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlm A. Pineda. 

Acuerdo N• 706 

Tegucigalpa, D. C., 6 de julio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la a.,. 
pública, 

ACUERDA: 

Conceder permiso por el término de WJ 

año sin goce de sueldo y Nombrar tempo
ralmente en el Puesto de Salud de Victoria, 
Y oro, Distrito Sanitario N9 6, Título 4-09, 
Ramo de Salud Pública, dependiente de la 
Dirección Gral. de Salud Pública, a las 
personas siguientes: 

I.-Sra. Doris Mahel Morales de Castro, 
Auxiliar de Enfermeria 11, P. N• 019022, 
por motivo de Enfermedad. Prog. 1.()3. 
Sub-Prog. 06, Act. 03, Códig. 251110, Ese. 
11, Reng. 0004, P. N• 019022, clave de P. 
N• 00004, sueldo mínimo L 155.00 men· 

suales. 

2.-Srita. Lesby Aida Vald"" Padilla, 
Auxiliar de Enlermeria 11, Prog. 1-03, Suh
Prog. 06, Act. 03, Códig. 25111, Ese. 11, 
Reng. 0004, Clave P. N• 00004, sueldo de 
L 155.00. Efectivos, a partir del 1' de julio 
del presente año al 31 de junio de 1973. 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlns A. Pineda. 

Acuerdo N• 707 

Tegucigalpa, D. C., 6 de julio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la RepÚ· 

blica, 
ACUERDA: 

Ascender en el Hospital Gral. y Asilo de 
Inválidos, a las personas siguientes: 
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Trabaja 1 Previsión Social 

Acuerdo N 01 37 

Tegucigalpa, D. c., marzo 8 de 1972. 

El Preaidente Conatituelonal de la Re
ptlblloa, 

ACUERDA: 

Nombrar a 1_, ciudadana Mercedes Ca
rranza Medina, en el cat'go de Adminis
tradora de la Guardarla Infantil de La 
Lt.ma. Cortés, eegún Clave 00080, de la 
Actividad 04, Protección Especial de Mu
jeres y Menore.s Trabajadores y Guarde
rias, Programa 1·03, Protección y Fomen
to de la Seguridad Social y Titulo 4-11-1, 
Ramo de Trabajo y Previsión Social, quien 
devengará la cantidad mensual de , ... 
L 220.00, correspondiente al minimo de la 
Escala 15 del Plan de Salario de la Di
rección General del Servicio Civil, a par
tir de la fecha en que tome posesión. 
--.COmuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaria de E::stado 
en loa Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

Srita. Lilian Marín Aleman Ordoñez, de 
Oficinista Mecanógrafo I, al puesto de Ofi
cinjsta II, (Almacenes. Plaza Vacante. 
Prog. 1-02, Suh-Prog. 01, Act. 03, Reng .. 
0016, Oave puesto 00017, Códig. 001106, 
Ese. 14, sueldo mínimo de L 200.00 men
suales i'<' de Emp. 007125, 

Sr. Jorge Alberto Cácerés Izaguirre, de 
Ayudante de Guardalmacén, al puesto de 
Oficinista Mecanógrafo 1 (Farmacia), en 
sustitución de la Srita. Lilian Marina Ale
mán Ordoñez, que pasa a ocupar otro pues-

to Prog. l-02, Suh-Prog. 01, Act. lO, 
Reng. 0003, Clave del Pnesto 00008, Có
dig. 002006, Ese. 12, N• de Emp. 006721, 
sueldo mínimo de L 170.00 mensuales. 

Sr. José Alejandro Alfaro Carraru<a, de 
Encargado de Ropería 1, al puesto de Ayu· 
dante Guardalmacén (Almacenes), en 

sustitución del Sr. Jorge Alberto Cáceres 
lzaguirre, que pasa a ocupar otro puesto 
Prog. 1-02, Suh-Prog. Ol Act. 03, Reng ... 
0017, Oave Puesto 00018, Códig. 08306, 

Ese. 06 N• de Emp. 007268, sueldo men· 

sual de L 155.00, que corresponde al 3er. 

paso de la escala de salarios. Efectivos, a 

partir del 1 • de julio del presente año. 

-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social. 

Cario• A. Pineda. 

Acuerdo N• 38 

Tegucigalpa, D. c., marzo 9 de 1972. 

El Presidente Constitucional de la fte. 
Pública, 

ACUEIWA: 

l.-cancelar a partir del 6 del corriente 
mes, el nombramiento contenido en el 
Acuerdo N"' 2, emitido a través de la Se
Cretaria de Trabajo y Previsión Social, 
el 3 de enero de 1967 a favor de la ciu
dadana Rlna Llllana Elvlr Baldovlnos, 
como Oficinista Mecanógrafa n, según 
Clave 00002, de la Actividad 04, Organi
zaciones Sociales, Cooperativas y Promo
ción Educación Obrera; Programa l-Q2, 
Relaciones Obrero Patronales, y Titulo 
4-11-1, Ramo de Trabajo y Previsión So
cial, quien se le acepta la renuncia, rtn
diéndole las gracias por sus servicios pres·· 
tados. 

2.-Ascender en su lugar a la ciudadana 
Leonor Eduvigis LOvo de Sánchez, que 
venia desempefiando el cargo de Oficinis~ 

ta Mecanógrafo I, según Clave 00006, rle 
la Actividad 01, Politica Laboral y Reta· 
cienes Técnicas y .Jur1dlcas, Programa 
1~02 y Titulo 4-11-1, quien devengará a 
partir del 7 del mes en curs,o la cantidad 
mensual de L 220.00, correspondiente al 
minimo de la Escala 15 del Plan de Sala~ 
rlos de la Dirección General del Servicio 
Civil; y, 

3.-Nombrar en su lugar a la ciudadanil. 
El"linda Aurora Moneada Cerrato, con 
Tarjeta de Identidad No:> 25, folio 51, tomo 
13. extendida en Tegucigalpa; Impuesto 
Sobre la Renta N(' 002751 y Solvencia 
Distrital (en trámite), quien devengará a 
...,.,rtir dP l::t fecha Pn que torne posesión. 
1~ Clintid<~d mensual de L 17000, corres
nondiente al rni11imo de Ja Escala 12 del 
Plrm de Sahrfos de la Dirección General 
c'e' Servicio Civil.-Comnnfauese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Trabajo ~! Previsión 
Social. 

Orlando Pineda C. 

Acuerdo~ 39 

'l'eguclgelpa, D. C., marzo 15 de 1972. 

El Presidente Conatltuclonal de la Re
ptlbllca, 

ACUERDA: 

l.--Conceder permiso sin goce de sueldo 

a la ciudadana Oiga Haydeé Ramtrez de 

Sa.bJUón, para que durante el perfodo 
comprendido del 31 de enero al 31 de ju

lio del corriente año, permanezca ausente 
de su trabajo como Instructora de Eco
nomía DoméstJca en la oficina del Servl~ 

cio Regional de San Pedro Sula, según 
Clave 00018, de la Actividad 02, Servicios 
de Coordinación Ministerial a Nivel Re
gional, Programa 1-01, Administración 
Central y Titulo 4-11-1, Ramo de Trabajo 
y Previsión Social; y, 

2.-Nombrar en su lugar interinamente 
a Ia cfuda.da.na Luisa Emma Arias Mon-

cada, con Tarjeta de Identidad W 10, fo
lio 247, tomo 1, extendida en San Marcos 
de Colón; Constancia de Exención ..... . 
N~ 91377, Solvencia Distrital N° 10205, 
quien devengará durante el periodo lndi
cado. la cantidad mensual de L 185.00, 
correspondiente al mtnimo de la Escala 
13 del Plan de Salarios de la Dirección 
General del Servicio Civil.-comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

Orlando Pineda C. 

Acuerdo N"' 40 

Tegucigalpa, D. C., marzo 15 de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repu
bUca, 

ACUERDA: 

Conceder becas en la cantidad de 
(L 50.00) cincuenta lemptras cada una, 
para que durante el periodo comprendido 
del 16 de marzo al 30 de junio del afto 
en curso, para que los ciudadanos que 
abajo se nominan participen en el Curw> 
de Fontanerla y Plomeria que durante el 
menc10nado periodo se desarrollará en la 
Escuela Taller que bajo la supervisión 
del Servicio de Formación Profesional y 
Aprendizaje del Departamento Naclons:l 
de Mano de Obra, dependiente de la Se
ct-etaria de Trabajo y Previsión Social. 
funciona en esta capital: 

José Maria Meza Estrada, Joaquin Gar
cia Montoya, JoSé Daniel Flores, José 
Gabriel Andino, Rómulo Antonio Cruz. 
Félix Manuel Morillo Ferrera, Arturo 
López González, Ramón Rosa Flores An
dino, Marino Bus:tlllo, Roberto Thomas 
Malina, Marclo Alberto Durón, AquUes 
Israel Andino Mal"tinez, Julio César Gu,.;
mán Pineda, Reynaldo Ponee Elvir, Mi
guel Angel Ramirez Banegas y Raál An~ 
dino Chacón. 

El gasto se imputará al Programa 1-02, 
del Titulo 4-11-1, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente. -- Comu
ntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Enoargado de la Secretaria de Elltai!o 
en los Despachos de Trabajo y Prevlstón 
Social, 

Orlando Pineda c. 

Acuerdo N" 41 

Tegucigalpa, D. C., marzo 25 de 1972. 

El Presidente Conatituctonal de la Re
ptlblloa, 

ACUERDA: 

l.-Conceder licencia sin goce de sueldo 
a la ciudadana Atda VUlatoro M'uriUo, 
para que a partir del 29 de tebréro ante
rior y hasta el 28 de febrero de 1973, 
pennanezca ausente de su puesto como 
Maestra de Ensefianza Elemental en la 
Escuela Pre-vocacional, ~ Clave .... 
00136. Actividad M, Protección Eopedai 
de Mujeres y Menores Trabajadores y 
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Guarderlas, Programa 1-03, Protección 
y Fomento de la Seg\.\ridad Social y Ti~ 

tulo 4-11-1, Ramo de Trabajo y Previsión 
Social; y, 

2.-Nornbrar interinamente en su lugar 
a la ciudadana Berta Maria Moneada de 
Escobar, con Tarjeta de Identidad Nv 18, 
follo 19, tomo 38, extendida en Teguci
galpa; Impuesto Sobre la Renta 97626 y 
Solvencia Dlstrital Nv 10290, quien deven
gará a partir del 8 del mes de marzo en 
curso y hasta el 28 de febrero de 1973. 
la cantidad mensual de L 170.00, corres
pondiente al minimo de 111 Escala 12 del 
Plan de Salarlos de la Dirección General 
del Servicio Civil.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
SOCial, 

Acuerdo N' 42 

Tegucigalpa. D. C., marzo 23 de 1972. 

El Preoldente COMI.Ituelonal de la Re
p6bllea, 

ACUERDA: 

Nombrar a la ciudadana Vllma Rosa 
Jiménez de Orellana, para el cargo de Ad~ 
ministradora de la Guardeña IntanW de 
La Lima, Cortés, según Clave 00080, Ac· 
tividad 04:, Protección Especial de Mu1~ 
res y Menores Trabajadores y Guarderiu. 
Programa 1·03, Protección y Fomento de 
la Seguridad Social ;..• Tttulo 4·11·1. Ramo 
de Trabajo y Previsión Social, quien de· 
vengará a 1)8.rtir de la fecha en oue tomP
posestón. la cRntldad mensual de L 220.00, 
~orreSlK)ndiente a 1 mlntmo de la Escala 
15 del Plan de Sa.la.rto!l de la DIÍ'ección 
General del Servicio Clvtl.--Comuntqueae. 

RAMON E. CRUZ 

F.l Encar,:ra~o rle la SeC'r?taria de Estado 
en los Despachos de 'l'rabajo y Previsión 
~ciAl. 

or1aaoo P-. c. 

Acuerdo N' 43 

Tl!guclgalpa, D. c .. marzo 23 de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 

pdbllea, 

ACUERDA: 

Conceder becas en la cRnttda.d de 
( L 28.00) veintiocho lemptras cada una 

A Ouien fnterese 
Los cheques que se eldien. 

dan a estos TaUet'et deben de 

ser a nombre del Director Ti. 

pografía Nacional. 
LA DIREOOION 

para que durante el periodo comprendido 
del 1ro. de abril al 30 de junio próximoP, 
los ciudadanos que abajo se nominan, par
ticipen en el curso de Artes Gráficas que 
bajo el auspicio de la Secretaria de Trv· 
bajo y Previsión Social se impartirá en 
la Tipografia Nacional. en esta capitn 1. 
A saber: 

Erasmo Vásquez Sandoval, Marco Ro
lando Flores, Osear Alfredo Rodriguez. 
Vlctor Raúl Maldonado, Marco Agutlera 
Hernández, Carlos Adolfo Hemá.ndez, Mar· 
co Antonio López Herná.ndez, Jacobo Ar· 
mando Padilla, Julio César Gómez Coltn· 
dres, Jorge Alberto Barahona S., Orlando 
Zelaya Colindres, José Mario Ramire:!' 
Moneada, Jorge Palma, José Luis Irias, 
Esdras Ornar Hernández, Flavto Andrade 
Durón, Pedro Matute Borjas. Luis Alonso 
Ferrera Martinez, Arturo H. Cerrato, José 
Francisco Rodrlguez, Jesús Roberto Mon
eada, Gustavo A. Márquez, Arsento Lalnez, 
Ertc Ramón Salgado, José Pedro Durón 
Rivas, .Juan Pablo Ortega Barrientos, Os
ear Victorlno Alvarez, Oacar Rolando Mar· 
tlnez, Marco Antonio Mara.dlaga c. y 
Francisco Antonio Martlnez. 

El gasto se imputará al Programa 1·02, 
del Tttulo -4-11-1. Ramo de Trabajo y Pre· 
visión Social, del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vtgente.--Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Bn.cargado de la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Prevts16n 
SOCial. ---c. 

Acuerdo N" 43 

Tegucl¡:alpo, D. C., m&l'SO 17 de 1972. 

El Presidente Oonatltuctonal de la Re
pública., 

ACUERDA: 

l. --Cancelar a partir del 29 de febrero 

anterior, el nombramiento contenido en el 

Acuerdo N'~' 168, emitido a través de la 
Secretaria de Trabajo y Previalón Social, 
el 25 de octubre de 1971 a favor de la 
ciudadana Guadalupe Umanzor. como Ni
ftera de la Guarderia Infantil de La Lima, 
~. según Clave 00088, de la Actividad 
04, Protección Especial de Mujeres y Me· 
nores Trab."l.jadores y Guarderias, Progra
ma 1·03, Protección y Fomento de la Se
g-urlrlacl So<"inl v Titulo 4·11~1, Ramo de 
Trabnjo y Previsión Social. 

2.- --Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Concepción Molina Paredes, quien deven~ 

~a.rá a perttr del 1ro. del corriente mes 
de marzo, la cantidad mensual de L 60.00, 
correspondiente al minimo de la Escala 
02 del Pl:tn de Salarlos de la Dirección 
("~.,er.tl del Servicio Civil. 

3.-Cancelar a partir del 29 de tebrero 

pasado, el nombramiento contenido en el 

La Tipografía Nacional, ofre. 

ce sus servicios de Fotograba. 

do, a todas las Dependencias 

Gubernamentales del Estado. 

LA DIRECC/ON 

Acuerdo W 70, emitido a través de la Se· 

cretarla de Trabajo y Pttwistón Social, el 

3 de marzo de 1969, como Trabajadora$ 

del Servicio de Alimentos en la Guar

derfa Infantil de La Ltma, Cortés, según 

Clave N" 00094, de la Actividad 04, Pro
teccióa Especial de Mujeres y Menores 
Trabajadores y Guarderlas, Programa 1·03, 
Protección y Fomento de la Seguridad 
Social y Titulo 4-11·1, Ramo de Trabajo 
y Previsión SOCial; y, 

4.-Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Azucena Sosa de Aguilar, quien devengará 
la cantidad mensual de L 60.00, corres~ 

pondiente al mlntmo de la Escala 02 del 
Plan de Salarios de la Dirección General 
del Servicio Civil, a partir del lro. del co· 
rriente mes de rnarzo.----Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
SOCial, 

Acuerdo N" 46 

Tegucigalpa, D. C., abril 5 de 1972 

~ Preoidente COMI.Itucional de la Rep0o 
b1lca, 

ACUERDA: 

l.-cancelar a partir de esta fecha, el 
nombramiento contenido en el AcuerdO 
N' 84, emitido a tzavés de la Secretaria 
de Tra111Qo y Previsión SOCia~ con fecha 
22 de jwlio de 1971 a favor del ciudadano 
José Roberto Reina Fort!n, como Oficial 
Mayor de dicha Secret.a.rta. segt1n Clave 
00025 de la Actividad 01, Dirección SU
perlo~. Programa 1~1. A~ 
Central y Titulo -4·11~1. Ramo de Trabajo 
v Previsión Social, a quien se le rinden laa 
gracias por sus aervicios prestadOs; y, 

2.-Eneargar provisionalmente con ea· 
rácter de Ad·Honorem la Oficialla Mayor 
al ciudadano Rafael Rivera Roque, quien 
entrará en funciones, a partir del 6 del 
mes en curso.--Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaria de Estndo 
en los Despachos de Trabajo y Previsidft 

Social, 
Orlando PIDeda C. 
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